
MAT. : Autoriza Activ¡dad a Templo
Evangélico Misionero, lglesia Lomas
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RESOLUCION EXENTA N"

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud pfesentada por el Templo Evangélico Mis¡onero,
lglesia Lomas Coloradas, mediante misiva de fecha 29 de octubfe del año en curso.

V!STO:

Lo dispuesio en el artícuLo '19 N' '13 de la Constitución Polit ica del
Estado, artículo 4letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1086 del Ministerio
de Interior publicado con fecha 16 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

'1. AUTORizASE al Templo Evangélico Misionero, lglesia Lomas
Coloradas, para realizar un desfi le evagélistlco.

La actividad en este acto autorizada se realizará el día 31 de
octubre del presente año, entre las 09.30 y las 11i00 hrc., en las calles del sector Lomas
Coloradas y la Plaza central de la comuna de San Pedro de la Paz.

2. cOMUNíOUEsE a Carabineros de Chile para su conocimiento y
a fin de que d¡sponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO) - ERIC AEDO JELDRES - GOBERNADOR
PROVINCIAL DE CONCEPCION _ CRISTIAN SAN MARTIN CARRASCO ' ASESOR
JURiDICO (S).

SA
ASESOR URi

Distr¡buc¡ón
1. Destinatario

Coloradas.

CONCEPCION,

2. Vll l  Zona de Carabineros de Chile.
3. Préfectu€ de Carablneros de Concepción.
4. Prefectura Policía de Investigacio¡es.
5. lntendenciaRegional.
6. Municipalidad de San Pedro de la Paz.
7. Asesofía Jurídica.
8. Correlativo.

EAJ/CSMC/pos 30-10-2009

7ó7
¿ l

"r\ 
'

.o^\
\"o'

t cl--re 1
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